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Enero doce de dos mil veinte 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 01 

RADICADO Nº 2020 00230 00 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y 

técnica, el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del Código General del Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo 

siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. A fin de determinar la competencia en razón a la cuantía del asunto se 

allegará el avalúo catastral del inmueble objeto de las pretensiones 

correspondiente al año 2020 (Artículo 26, numeral 3 del C. G. del P.). 

 

Por lo indicado y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se 

procederá a INADMITIR la demanda y se CONCEDERÁ el término de cinco 

(05) para que el apoderado de la parte actora proceda a subsanar los 

defectos señalados anteriormente, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Inadmitir el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA instaurado 

por DIEGO HUMBERTO GALLEGO GUARIN frente a PORFIRIO DE JESÚS 

MONCADA LOPERA y OTROS, por lo expuesto.  
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RADICADO N° 2020-00230 

 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto para que proceda a 

subsanar la falencia referenciada en la parte motiva de la presente 

providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

    SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

  JUEZ 

 
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N°  02  

fijado en la página web de la rama judicial el  18 de enero de 

2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 


